
Año LXI. Miércoles 25 de Abril de 1894. Núm. 97.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

Plc*o de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

^¡tiendo su importe en libranza del Tesoro 
*etra de fácil cobro.
La correspondencia so remitiré franqueada 
t'eS‘ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑ»

Los edictos y anuncios obligados al pago ie 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de posota ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
terrífl? ^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VbinfJí. d,° Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c o r » 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese etra 0K11- (Código civil.) 
tal a,s Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
•ieadi Prov>ncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provi,. Ia <lias daspués páralos demás pueblos de la misma‘‘icia. (Ley de 8 de Noviembre de i¿H.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de ceda semestre.

PARTE OFICIAL
•tiSUllMA DEL CONSEJO DE IIMSTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
'y D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(GfiCfU 23 Abril 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

ÜUTSTEIIiO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN

piaradas sucias las procedencias de Lisboa 
^n] ordeu d0 ayer; el Rey (Q. D. G.), y en su 

lhr6 la Reina Regente del Reino, se ha dignado 
y fh0"61* 86 Pr°l1il:)a la entrada por nuestros puertos 

0,u^era de Portugal de las mercancías contuma- 
terminad as en la regla 2.a de la Real orden 

Rto • Febrero de 1893 {Gaceta del 14 de Junio 
di^Ulen^e)> y 80 someta á desinfección las consigna

. la regla 3.a de la citada Real orden. 
fp^ ^'^ismo se practicará en los puertos y en la 

)ra’ un 0xam0n facultativo de los viajeros de 
de pgal) aplicándose para todas las procedencias 
Us1-1110 Pais las disposiciones dictadas en las Rsa- 
t¡e/^i’denes de 25, 29 y 30 de Agosto, y 22 de Sep- 

de 1892, y en las de 22 de Febrero y 8 de 
d6 i1? de 1893, publicadas todas ellas en la Gaceta 

4 de Junio del año últimamente citado.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
21 de Abril de 1894.—Aguilera.—Sres. Goberna
dores de las provincias.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes y Sub
delegados de Medicina de esta provincia sobre la 
Real orden que antecede, cuyas disposiciones que 
cita, se hallan publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 141, correspondiente al día 16 de Junio del 
año último; encargándoles á la vez, dén el más 
exacto cumplimiento á cuanto se previene en di
cha superior disposición.

Zaragoza 24 de Abril de 1894.—El Gobernador
Eduardo Barriobero.

iiiMSTEniojE mimo.
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: lias dificultades con que se tropieza 
al poner en práctica lo dispuesto sobre pagos á los 
Maestros de primera enseñanza por el Real decreto 
de 24 de Octubre último, ha dado margen á multi
tud de reclamaciones, y especialmente en la pro
vincia de Málaga, cuyo Gobernador ha remitido 
á este Ministerio informe especificando las varia
ciones que en su sentir han de hacerse en la forma 
de pago: tanto la Inspección general de Enseñanza 
como la Dirección general de Instrucción pública, 
están conformes en que las reformas que se pro
ponen simplificarán y mejorarán el pago de las ci-
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hadas obligaciones; y en su vista, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se remita á V. E. el 
expediente original instruido, como lo hago, signi
ficando á V-. E. la necesidad de que manifieste su 
conformidad con el proyecto propuesto por la Di
rección general de Instrucción pública ó proponga 
lo que estime oportuno para remediar la situación 
en que se encuentran los Maestros de primera en
señanza. , .

Y para mejor esclarecimiento de tan importante 
asunto, se remite á V. E., adjunto, un resumen y 
juicio crítica de todas las disposiciones dictadas 
respecto al pago de las obligaciones de primera 
enseñanza formado por la Dirección general de 
Instrucción pública. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V . E. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1894.—Alejan
dro Groizard.—Sr. Ministro de Hacienda.

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
RELATIVO Á LA SITUACIÓN DEL PAGO DE LOS HABERES DEL 
MAGISTERIO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

La situación anómala y verdaderamente añictiva en que 
se hallan los Maestros de primera enseñanza en muchas pro
vincias por la poca puntualidad con que se les satisfacen sus 
cortos haberes, puesto que hay algunos de aquellos funcio
narios á quienes se les adeudan dos, tres, cuatro y hasta 
cinco anualidades, es causa bastante para queso adopten 
medidas urgentes y eficaces á fin de remediar tan grave es
tado, que redunda en perjuicio de la enseñanza, de los en
cargados de difundirla y en desdoro de to*lo Gobierno.

Muchas han sido las disposiciones publicadas para reme
diar el mal que seJamenta, que por desgracia es muy anti
guo; pero unas veces por incuria de los Ayuntamientos en
cargados de cumplir con estas atenciones, y otras por defi
ciencias de las mismas leyes, que nunca corrigieron el mal 
radicalmente, es lo cierto que el abandono en lo referente á 
los pagos de los haberes del Magisterio, ha ido en progresión 
ascendente hasta el extremo de que un considerable múme- 
ro de Maestros se han visto precisados á cerrar sus Escuelas 
para dedicarse a ocupaciones diversas, y proporcionarse con 
ellas el sustento necesario para sus familias. _

Ante la gravedad que tal estado de cosas entraña, y pa
ra evitar mayores males, el Ministro de Fomento, antes 
que proceder á declarar á los Maestros que cerraron por si 
y antes sí sus Escuelas, incursos en el art. Hl de la ley de 
Instrucción publica, dictó la Real orden de 1-1 de Marzo de 
1893 autorizando á los que acreditasen se les adeudaba más 
de un semestre para que cerrasen sus Escuelas, previo el 
oportuno expediente, que había de ser resuelto en el plazo 
de un mes.

Para el debido cumplimiento de dicha Real orden, y con 
el fin de evitar que por el cierre de infinidad de Escuelas 
sobrevengan graves daños para la enseñanza pública, urge 
adoptar, de acuerdo con los Ministros de la Gobernación y 
Hacienda, radicales y prudentes medidas complementarias 
de las ya dictadas por otros Gobiernos. ,

Las disposiciones publicadas para asegurar el pago a los 
Maestros, han sido múltiples y todas de diversa índole, in
formadas siempre en el mejor deseo; pero merecen especial 
mención las planteadas en 21 de Enero de 1 Sil, 24 de Marzo 
de 1874, 29 de Agosto de 1881, 15 de Junio de 1882, 12 de 
Junio de 1886 (proyecto de ley), 16 de Julio de 1889, y en 
suma, las que se anotan al final de este informe.

Antes del año 1874 estaban los Ayuntamientos exclusi
vamente encargados de pagar á los Maestros. La situación 
de estos funcionarios era verdaderamente excepcional y 
triste, sobre todo desde 1869, porque la supresión temporal 
de algunos tributos y la guerra civil hicieron llegar los dé
bitos de la primera enseñanza á tal cuantía, que el Gobier
no se vió precisado á tomar una medida radical, y al efec
to, por Real decreto de 21 de Enero de 1871 se dispuso que 
por el Tesoro público se abonasen á los Maestros los habe
res que no hubiesen percibido desde el l.° de Octubre de 
1868, y con fecha 2 de Febrero del citado año de 1871 se pu

blicó por el Ministerio de Hacienda una Real orden dFb 
do reglas para el pago de las citadas atenciones, lo 1 
realizó, y los Maestros cobraron sus atrasos.

Viene después el decreto del Presidente del I ode 1 p 
tivo, fecha 24 de Marzo de 1874, ordenando (lue los Ay 
tamientos entregasen en las Administraciones de te, 
da las cantidades destinadas al pago de los Maestios, 
rial de Escuelas, alquileres y demás emolumentos pe* g6 
cientes á aquéllas; pero el procedimiento para los i<b 
bastardeó de tal manera, que los Administradores g6 
cienda fueron amonestados por las irregularidades 1 ¿,gtaS 
observaban en el desempeño de este servicio, y tode 
no se corrigiesen, se dictó el Real decreto de 2Jde.- g sU3 
1881, dando nueva organización á la manera de aoo - 
haberes al Magisterio. hiciese

Por este decreto se dispuso que dicho abono se, . 
por los Ayuntamientos por medio de libramientos > .
ños, debiendo aplicarse las matrices y primeros ¿ 
los usos de la contabilidad, remitiéndose los segu 1rí 
los Gobernadores para que tomaran razón los Jetes - 
Secciones provinciales de Fomento y pasarlos des 'loS
las Administraciones de Hacienda, las cuales foim > ' 
listas de los pueblos que habían pagado y los que c» 
en descubierto. ,4.A,.;nR P*1®5Esta nueva forma dió resultados poco satisfactoi ios. t 
no teniendo de nuevo más que la intervención de v-1 
tidades, hubo necesidad de reformar el sistema de I 
al efecto se dictaron el Real decreto de lo de Junio |
y la Real orden de igual fecha. d0 1»

Por aquel decreto, se dispuso que las obligaciones e 
primera enseñanza fuesen satisfechas con los recarg1,1^ 
las contribuciones directas, creándose a la vez las j loS 
peciales de primera enseñanza en cada provincia, rr 
que la Hacienda había de ingresar trimestralmente i 
cargos citados.

ún la Real orden dictadaEstas Cajas especiales, según la Real orden dictauii 
reglamentar dicho decreto, daban á los nuevos "aD* - c»' 
una relación de las Escuelas de su circunscripción, • 
mo de las cantidades que por los diferentes concell 
ti vos á la enseñanza tenían que abonar á los Maest •-nJ

Este sistema de pagos no (lió el beneficioso resulta 
se esperaba, porque si había contribuyentes ins0 ¡yeg1 
resultaba déficit en los recargos; si estos eran desoe ,r 
inferiores al total de las atenciones de la primera ei = 
za. había también déficit. Por otra parte, si los pueo p, 
utilizaban los recargos, el déficit era igual al tota c()!1- 
atenciones, y si alguno de aquéllos obtenía moratori 
donación de las contribuciones, el Maestro no cobra 'tl!ir 

En 20 de Jumo de 1882 se publicó una Real orden ,fr 
do reglas para el ingreso de fondos pertenecientes a 
mera enseñanza por los Ayuntamientos que no u 
los recargos sobre las contribuciones directas; pero 
y molesta tramitación que se exigía, hicieron i 
dicha disposición. :Aael^

De aquí el que se publicara la ley de 30 de Jumo1 egll' 
haciendo obligatorio el recargo sobre las cpntribuciu p 
rectas en cantidad suficiente para el pago a los Maes ])glllii 
ro también fracasó esta ley, porque si los recargos 
de ser sobre las cantidades que cobrara el Gobierno 
este no pudiera hacer efectivas aquéllas, como su 
frecuencia, los Maestros se quedaban sin cobrar. de

Comprendiéndolo así el Gobierno, publicóse en 
zo de 1884 una real orden dirigida al Ministro de goi 
proponiendo que se elevara el recargo al 2q Por te; I (1 
las contribuciones directas, pero ni esto fue 'asi' g¡l|¡f 
que si la Hacienda no cobraba, ¿de dónde había u i 
recargo?

En vista do esta diversidad de disposiciones, se |[0|i 
en 12 de Junio de 1886 por el Ministerio del'om d¡vei 
proyecto de ley que no llegó, por razones de indm । 
á las que nos ocupan, á ponerse en práctica. j8hL

La ley de Presupuestos de 29 de Junio de ' /(loly 
orden del Ministerio de Haqienda de 8 de OCtu • i^, 
mo año, constituyen otra nueva reforma en tan 
teria; por la primera se dispuso que el Estado s- ggc „ 
del pago de las atenciones de la segunda ensenni*^g(, d 
las Normales é Inspecciones, y que parajeinteg • g 10=^ 
importe, la Hacienda retuviese á cada Mumcip1 
cargos sobre territorial, una cantidad igual a la '1 fy 
por este concepto á la Diputación. ¡j -

Se ordenó, además, que la Hacienda se enea o túdv 
caudar los recargos, y que con ellos pagase an

2 en v - 
de HaVÍbP
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^encioneg de la segunda enseñanza, y el sobrante que in- 
«resara en las Cajas especiales de la primaria.

La disposición fué sabia á todas luces; pero los Recauda- 
°res cobraban los recargos, con ellos pagaban las atencio- 
es de los Institutos, Inspecciones y Escuelas Normales, y 

1 «o había sobrante no cobraban los Maestros, si le había 
naa veces por incuria, otras por malicia, este sobrante no 
“gresaba en las Cajas especiales de primera enseñanza y 
08 Maestros no percibían sus haberes.
Resulta de esto, que la Hacienda es la principal deudora 

ue los actuales atrasos en el pago de los Maestros, y que la 
Primera enseñanza está incLotada^ porque lo que pertenece á 
«la se aplica á otros servicios de la Instrucción pública.

La Hacienda es la principal deudora: primero, porque 
uanto cobra de recargos lo aplica al pago de la segunda en- 
enanza; y segundo, porque al sobrante se le da otra inver- 
°n que á la que está destinado; y he aquí por qué en la 

provincia de Málaga, por ejemplo, de las 927.677 pesetas 
joe se adeudan á los Maestros, 631.345 corresponden á la 

acienda, por no haberlo ingresado hasta ahora en la Caja 
e La primera enseñanza.

i E* Roal decreto de 16 de Julio de 1889, aunque basado en 
u inole propósito, no mejora el estado actual de los pagos 

t *os Maestros, y una prueba de ello es el clamoreo cons- 
' nto sobre este asunto y el cierre de algunas Escuelas, por- 
i lo los Maestros prefieren perder todos sus derechos con- 
1 jatados, día por día, antes que sobrellevar por más tiern- 

actual situación.
Dor-^ 01den (le 14 de Marzo de 1893 sobre el cese tem- 
var' * 6 ^0S Nuestros, dictada con el fin primordial de sal- 
8' ponchos de aquéllos que por falta de pago abandonaron 
lev । jUelas* del rigor de lo prescrito en el art. 171 de la 
dfat- llstriicción pública, exige como consecuencia inme- 

' Ta 8c <1 icte una disposición tan radical como práctica.
de ?ues’ es*-e efecto, hacer una liquidación general 
hast °iS •°8 Crasos por atenciones de primera enseñanza, 

, • “ el fin de jun¡0 próximo, y asegurar para lo sucesivo 
elpgo a los Maestros.
oiertrar^acer *a liQLíidación existen precedentes, que por 
Be rno- mu.y aplaudidos, dieron gran resultado y no 

-sintió el erario i>úblico.
de r  08 P'^cedentes son, entre otros, el Real decreto de 21 
de 2n?V°re orden del Ministerio de Hacienda
Zados* 6 ^e^rero del mismo año, ya anteriormente anali- 

dan0.1 *? ^ue r?8Pect^l pago de los haberes corrientes, que
de Uvi^minar algunas disposiciones y son: el proyecto 
ciniie tC ‘ <ie ^‘ciembre de 1888, dictado con gran cono- 
Rr-a^'1 i del asunto, pero que no llegó á plantearse, y los 
18Óo 8 decretos de 16 de Julio de 1889 y 30 de Junio de 

El í?Ueinj0 *°Ernron resolver el problema.
61tinltea decreto de 24 de Octubre de 1893 representa el 
dos e° esfuerzo en esta cuestión, y respecto á sus resulta- 
dach']eemos oPortun° transcribir'el siguiente informe re- 
Mála,P° P°r *a Junta provincial de Instrucción pública de 
ción s°bre cuyos extremos han informado la Inspec- 
ce así^enera^ de enseñanza y este Centro directivo, di- 

^ejor ^n‘ decreto de 24 de Octubre de 1893, dictado para 
8ora(| n “dictiva situación en que se encuentra el Profe- 
en ia . a C:iU8a de la falta de pago de "sus haberes, ofrece 
*’lborin -aCíICa a'8uu°s inconvenientes, tales como, que lo 
efec^?''0 '113 laa liquidaciones que la Hacienda tiene que 
P^viut* /V1^63 de hacer el ingreso en la Caja de la Junta 
^Unicii1-1 * 6 l>r*raera enseñanza de la parte de recargos 
do IngJ.’1 e® !lue c°bra con destino al pago de las atenciones 
Con8i(lpi'U??Ón Primaria, determina un retraso que demora 
los pa.; ’1,1<íInonte dicho ingreso, haciendo imposible que 
lición y8 80 dbí'an en las fechas que señala aquella dispo- 
^Hcieníl- Tí6 Puede ocurrir que se aplique á débitos con bi 
al pHo,() ’j :ilguna parte de los recargos municipales afectos 
^Gál dep et 68 atenciones de la enseñanza, una vez que el 
Cli la '•lqle । (*e 'lue se trata establece que sólo se ingrese 
rnes^^'^b'Caja el importe de las atenciones de cada tri- 
los Áy¿ntUedando el sobrante que resulte á disposición de 
^Cienda miei?tos’ Puea cabe Que se dé el caso de que la 
?re exced'’ ^sjderando como sobrante lo que en un trunes 
0 upliiin >l • * ’mlIOrte de las obligaciones de la enseñanza, 

Gn Cuenta a 80^'entar descubiertos con el Tesoro, sin tener 
8e Cantit'i'^dcci} 61 trimestre inmediato puede no recaudar

' 0 Eficiente á cubrir aquellas obligaciones.

Fundado en estas ligeras consideraciones que mé sugie
re lo que acontece desde que rige el Real decreto de 24 de 
Octubre del año anterior, me permito proponerle, con el 
mayor respeto, que si lo estima oportuno y conveniente 
para el fin de que los Maestros perciban con mayor puntua
lidad los haberes que le están asignados, se sirva dictar 
una disposición que pudiera contener prescripciones ajus
tadas á las bases siguientes: ,

1 .a Los Recaudadores de las contribuciones directas in
gresarán en las Tesorerías de Hacienda pública solamente 
el importe de los cupos del Tesoro.

Los recargos municipales que se destinan al pago de las 
atenciones de instrucción pública serán entregados por los 
mismos Recaudadores en las cajas especiales de primera 
enseñanza. Estas, al expedir las cartas de pago, consigna
rán en ellas el nombre del pueblo á que correspondan, el 
importe del ingreso, y si éste se verifica por territorial ó 
por industrial. " ,

2 a Las cartas de pago servirán al Recaudador como da - 
ta ante la Hacienda, con relación al importe del cargo to
tal que hubiesen recibido de la Administración de Contri
buciones.

3 .a Para comprobar si los ingresos que se efectúen en 
las cajas de primera enseñanza ascienden á lo que corres
ponda, según lo cobrado para el Tesoro, los Recaudadores 
deberán presentar en dichas cajas la carta de pago de in
greso hecho en las Tesorerías de Hacienda.

4 .a Cuando los Recaudadores hagan algún ingreso en la 
caja de Instrucción pública, deducirán de los recargos mu
nicipales el ó por 100, correspondiente á gastos de adminis
tración y premio de cobranza, que debe percibir el Tesoro 
público.

5 .B Si después de cubiertas las atenciones de primera 
enseñanza resultasen sobrantes á favor de algún pueblo, se 
aplicarán en primer término á solventar los atrasos por 
instrucción pública, y en caso de hallarse satisfechas estas 
atenciones al finalizar el año económico, se devolverán 
aquéllos á los Ayuntamientos correspondientes.

6 .a Si terminado el trimestre los ingresos hechos en la 
caja de Instrucción pública no bastasen á cubrir las aten 
ciones de este servicio, los Ayuntamientos quedarán obli
gados á abonar el débito que resulte.

7 .a Se prohibe á los Ayuntamientos satisfacer atención 
alguna de las consignadas en sus presupuestos de gastos, 
excepción hecha de las de Beneficencia, ínterin no estén 
cubiertas las atenciones do primera enseñanza, á cuyo efec
to en todos los libramientos que se expidan por ios Alcal
des, se habrá de acreditar por medio de nota certificada que 
autorizará el Contador, donde los hubiere, y en su defecto 
el Sec^tario del Ayuntamiento, la solvencia de la Corpora
ción por primera enseñanza.

Los Alcaldes y Regidores responderán con sus bienes 
propios de los pagos que se efectúen contraviniendo esta 
disposición.» • .,

La Inspección 'general informa á continuación de este 
dictamen lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Inspección general se halla conforme 
en lo esencial con lo expuesto en esta comunicación por el 
Sr. Gobernador civil de Málaga; cuando en 1882 se estable
ció por primera vez el sistema de aplicar al pago de las obli
gaciones de primera enseñanza los recargos do las contribu
ciones directas, se dispuso que los Recaudadores de éstas 
hicieran directamente el ingreso de su importe en las Cajas 
especiales creadas al efecto, y la experiencia demostró lo 
acertado de esta medida, puesto que el pago se hizo, ínterin 
no se alteraran las reglas entonces preceptuadas, con toda 
la posible regularidad, y sin complicaciones de ninguna cla
se. Volver ahora, como propone el Gobernador de Málaga al 
procedimiento del ingreso directo por los Recaudadores ha
bía de dar seguramente el mismo benéfico resultado; si el 
Ministro de Hacienda prescindiendo de la letra del art. 30 
de la última ley de Presupuestos, halla medio de que se res
tablezca el expresado sistema, no ofrece duda de que queda
rán remediadas todas las dificultades y removidos todos los 
obstáculos y entorpecimientos, que tantas y tan fundadas 
quejas han producido en su ejecución el Real decreto de 24 
de Octubre último, con la ventaja de ahorrar mucho traba
jo á las Delegaciones de Hacienda. Así, pues, con lo pro
puesto por el Gobernador de Málaga, con el cumplimiento 
de las reglas 5.a y 6.a de la Real orden de 26 de Octubre úl
timo y con las medidas que después que se reciban las recla
maciones del importe de los recargos propondría á V. E. es
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ta Inspección para los casos en que aquel recurso no 
alcance á cubrir el total de las expresadas obligaciones de 
la primera enseñanza, cree el que suscribe que se llega
ría á normalizar su pago en la mayoría de los Ayuntamien
tos. Respecto de las gestiones que se han de practicar para 
obtener del Ministerio de Hacienda la moditicación en cuan
to á la entrega del importe de los recargos, V. E., en 
su superior ilustración, podrá resolver lo que crea más 
oportuno. . . ,

Y este Centro directivo, cuya aspiración suprema seria 
proponer á V. E. se extendiesen á la primera enseñanza los 
efectos de la ley de Presupuestos de 1887 relativos á la se
gunda, ó sea la incorporación plena al Estado de la ense
ñanza primaria, y por consiguiente, el abono directo de sus 
obligaciones, con cargo á ios gastos generales de la Nación 
pues aparte de las razones sociales que esto aconsejan, lo 
exige la gravedad del problema que nos ocupa y el fracaso 
de todas las medidas hasta el dia adoptadas para resolverlo, 
juzga, sin embargo, por si tal aspiración no fuese oportuna 
llevarla en estos momentos á la práctica, exponer á V. E. 
la conveniencia de que proponga al Ministerio de Hacienda 
se acepten las bases de la Junta de Instrucción pública de 
Málaga con las siguientes adiciones.

(A) En las Delegaciones no se expedirán las cartas de 
pago á los Recaudadores, ínterin éstos no presenten las de 
la Caja de enseñanza. .

(B) Cuando el importe de los recargos no sea suficiente 
á cubrir el total de las atenciones de primera enseñanza, 
quedan obligados los respectivos Ayuntamientos á arbitrar 
otros recursos, consignándolos oportunamente en sus pre
supuestos en la cantidad que al efecto sea necesaria, y que 
los respectivos Recaudadores ingresarán directamente en 
las Cajas de primera enseñanza.

(C) En virtud de lo consignado en el art. 1. de la ley 
de 30 de Julio de 1883, los Ayuntamientos consignaran en 
sus presupuestos de ingresos los recargos sobre las contri
buciones directas de que hayan de hacer uso para cubrir 
las atenciones de primera enseñanza. ,

(D) Por la Hacienda, el Banco de España y las Cajas es
peciales, se procederá á hacer una liquidación de los atra
sos con el tin de depurar por qué cifra son responsables los 
Ayuntamientos y las diversas dependencias de la Adminis
tración central del Estado. . i . i- ,

Las restantes bases del decreto, que podría dictarse por 
el Ministerio de Hacienda, pueden ser las propuestas pol
la Junta provincial de Málaga. . ;

Por último, y con el fin de que en lo sucesivo pui^evi- 
tarse todo retraso en los pagos de los Maestros, conWidría 
se elevase á la Presidencia del Consejo de Ministros el si
guiente proyecto de decreto:

«En vista de las varias disposiciones dictadas para regu
larizar el pago de las atenciones de primera enseñanza: sin 
que hasta la presente haya sido posible conseguir tan lau
dable propósito á causa de la resistencia que oponen las Cor
poraciones municipales, dejando de realizar los ingresos con 
la oportunidad necesaria para que los pagos tengan lugar 
con la puntualidad debida, etc.

l .° Queda prohibido á los Ayuntamientos ordenar pagos 
por atenciones municipales sin acreditar, por medio de cer
tificación expedida por la Junta provincial de Instrucción 
pública, estar al corriente en el pago de las atenciones de 
primera enseñanza, de cuya certificación se estampará no
ta en los libramientos que expidan los Ordenadores de pa
gos de los Municipios.

2 .° Serán responsables con sus bienes propios de las in
fracciones que se cometan en el articulo anterior, los Orde
nadores de pagos, los Secretarios de los Ayuntamientos, In
terventores y los Depositarios municipales. .

3 .° Los Ayuntamientos remitirán á las Juntas provin
ciales de Instrucción pública copia certificada del balance 
trimestral que manden á las Diputaciones Provinciales, en 
virtud délo dispuesto en la ley de Contabilidad municipal.

4 .° Los Secretarios de las expresadas Juntas procecie- 
rán al examen de dichos balances y darán cuenta á la mis
ma de las infracciones que existiesen al presento Real 
decreto, cuyas Corporaciones, tan pronto corno tengan 
convencimiento de las faltas cometidas por los Ayunta
mientos acordando pagos sin acreditarse la solvencia de las 
atenciones de Instrucción primaria, procederán a hacer 
efectivas las cantidades que se adeudan de los bienes pro
pios de los funcionarios que se hace mención en el art. 2.", 
á cuyo efecto se autoriza á los Gobernadores de provincias

para que expidan el apremio correspondiente, sin Pel7ul° 
de pasar el tanto de culpa á los Tribunales de Juslici-'t l 
ra que procedan por distracción de fondos públicos co 
los que resulten responsables. „;nnpg

5? Las Comisiones permanentes de las Diputaci । 
provinciales, al examinar las cuentas municipales quy 
dan los Ayuntamientos, no prestarán su aprobación a 
gima en las que aparezcan haberse realizado P1^0;0 Y0 
haberse cumplido los requisitos exigidos en el articu • 
del preseñte Real decreto.» . ,

6 .° Se exceptúan de las prescripciones anteriores lo. i 
gos que los Ayuntamientos tengan necesidad de nacei• ]r 
satisfacer atenciones de beneficencia y de salubridad j

7 .° Los Ministros de Gobernación y Fomento di^t11'^ 
las oportunas disposiciones para el debido cumplimien 
este Real decreto.»

Nota de las disposiciones oficiales relativas á esta cuestión 
que se alude en el anterior infioriM.

Real orden de l.° de Enero de 1839.
Circular de 9 de Junio de 1846. _
Real decreto de 23 de Septiembre de 1847.
Real orden de 22 de Marzo de 1856.
Ley de 9 de Septiembre de 1857
Real orden de 15 de Diciembre de 1857.
Idem de 29 de Noviembre de 1858.
Ley de 2 de Junio de 1868.
Decreto ley de 14 de Octubre de 1868.
Idem de 20 de Marzo de 1869.
Idem de 7 de Julio de 1869.
Real decreto de 21 de Enero de 1871.
Real orden de 2 de Febrero de 1871.
Idem de 12 de Enero de 1872.
Real decreto de 42 de Marzo de 1874. _
Orden de Hacienda de 22 de Abril de 1874.
Orden de 10 de Septiembre de 1874.
Decreto oe 29 de Agosto de 1881.
Real decreto de 15 de Jumo de 1882.
Real orden de 20 de Junio de 1882.
Ley de 30 de Junio de 1883.
Real otden de 6 de Marzo de 1884. ,
Proyecto de ley de 12 de Junio de 1886.
Ley de Presupuestos de 29 de Junio*de 1887.
Real orden de 8 de Octubre de 1887.
Proyecto de ley de 7 de Diciembre de 1888.
Real decreto de 16 de Julio de 1889.
Idem de 30 de Junio de 1890.
Idem de 24 de Octubre de 1893.
Real orden de 26 de Octubre de 1893.
Madrid 10 de Abril de 1894.—El Director general da í

trucción pública, Eduardo Vincenti.
(Gacela 15 Abril 1894.)

SECCIÓN TERCERA.

(MUTACION PROVINCIAL OR ZARAGOZA-
CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en los artículos 37 ) 
de la ley Electoral de 8 de Febrero de 187 
ñor Gobernador ha designado el salón de 
clones del Palacio provincial para verificar lil 
ción de un Sr. Senador, dispuesta por Real d0 
to de 5 del corriente. , . j el

La Junta general se reunirá en dicho lO''^ 
día 28,á las diez de la mañana, para la elecch'1^, 
Mesa, y el 29 á la misma hora para la de

Lo que se hace público por medio de este 
dico oficial para conocimiento de los Sres. 
promisarios y demás señores que hayan de to 
parte en la elección.
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Zaragoza 25 de Abril de 1891.—El Presidente, 
)se María Caballero.

I a , el cargo de Agente ejecutivo de la ter- 
í n61'.8, zona P0.1’ Francisco Puertas, he nombrado 
f nnla sast\tuirle á llamón Bonilla, designando éste 
l ino auxiliar á D. Manuel Rodríguez.
■ 0 Que se anuncia en este periódico oficial para 

onociniientó de los señores Alcaldes, Jueces mu- 
^(iipales y demás residentes de la expresada zona 

quienes interese, cuya relación de pueblos apa- 
^o l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al 15 

1,6 Diciembre último.
Zaragoza 24 de Abril de 1894.—El Presidente, 

María Caballero.

_ SECCIÓN CUARTA. 
t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a

8 Í-A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
D J¡ Agente ejecutivo del partido de Belchite 
le o a,sil^° Navarro, en uso de las atribuciones que 
tion°|n(.;ei a.rt‘ de la vigente instrucción, ha 

' b ? aux^^ares á D. Hilario Lucia Marro, 
^alos8,11^600 ^"ernández Roa y D. Pedro Jarques 

c0iUH.^U,e 86 auunc^a en esl'e periódico oficial para 
iua; d® ^a3 Autoridades municipales y 

Exales y del público.

Vip ar?S0^a 23 de Abril de 1894.—El Tesorero, 
/ C6üte Palacios.

Roc ión quint a. 
dir ecc io»i gener al  de obr as públ icas.

f . —
^íce?lrfcu^ d® J° dispuesto por Real orden de es- 
^de] ''b e^a Dirección general ha señalado el día

|*,")X}mo mes de Junio, á la una de la tarde, 
6 njit^j^^aoión en pública subasta del acopio 

de r u 08 c°n destino á la reparación del puerto 
4rao. PIesa de Carlos V, en el Canal Imperial de 
^tiinog PresuPue9to de 1.095 pesetas 11

^dos SU*)as^ Se ceRbrará en los términos preve- 
instrucción de 11 de Septiembre de 

^bli ,en .adrid, ante la Dirección general de Obras 
silinada en el local que ocupa el Ministe- 

' OInento> hallándose de manifiesto, para co- 
lh‘"10 del público, el presupuesto, condicio- 

y Bif (.p(anp c°rresponclientes, en dicho Ministerio 
SQ i ''.''derno civil de la provincia de Zaragoza.

' V^Rirán proposiciones en el Negociado co- 
del Ministerio de Fomento, en las 

.^ta |.' J'l-*es d® oficina, desde el día de la fecha, 
r^o eiU00 de la tarde del día l.° de Junio pró- 
^bif.p (u Secciones de Fomento de todos los 
^8 ' í108 civiles de la Península, en los mismos 

J horas.
1)1 ^P08^01168 se presentarán en pliegos ce

’ eu Papel sellado de la clase duodécima, 

arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta será de 10‘95 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1894.—El Director ge
neral, B. Quiroga.

Moclelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según cédula personal 
número..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha 11 de Abril último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de pilotes con destino á 
la reparación del puerto de la presa de Carlos V, 
en el Canal Imperial de Aragón, se compromete á 
tomar á su cargo dicho acopio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á hacer el servi
cio, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 del próximo mes de Junio, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de piedra para sillería recta procedente de 
las canteras de la Bárdena, para la reparación de 
la presa de Carlos V, en el Canal Imperial de Ara
gón, bajo el presupuesto de 15.295 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las cinco de la tarde del día l.° de Junio 
próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 152‘95 pesetas
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en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al 
tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida lus-

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto a un sorteo 

entre las mismas.
Madrid 11. de Abril de 1894.-E1 Director ge

neral, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de., según cédula personal 

número....... enterado del ananoio publicado con 
fecha 11 de Abril último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de piedra para. sillería 
reota procedente de las canteras de la Bardena 
para la reparación de la presa de Carlos V,^ en el 
Canal Imperia Ide Aragón, se compromete a tomar 
á su cargo dicho acopio con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti- 

da(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, o 

meiOrando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda Pr0P^s 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu 
se compromete el proponente a hacer^ el sei vic o 
así como toda aquella en que se anada alguna 

cláusula.)......................................n , . s.
(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA. 
D. Vicente París Valero, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Fuendetodos.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo el día 11 del finado Marzo, se encuentra 

61 ‘En tal estado, visto el déficit de

3.243‘85 pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio para el ejercicio c e 
1894-95, esta Corporación, en cumplimiento a U 
que determina el núm. 2 de la Seal orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, paso a revisar todas y 
cada una de las partidas del, presupuesto, con ob- 
ieto de procurar su nivelación, sin que fuese dable 
introducir economía alguna en los gastos, por ser 
pura y necesariamente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones a que se desti
nan, m aumentar los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento todos los ordina
rios permitidos por la legislación vigente y que
dando por consiguiente dicho déficit.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 3.243‘85 pesetas, la Junta entro a deliberar 
““..ÍJX ÉSZXgXi.- WK a 

“Í--S"■SX-'vX™ -»m.j g-;y. 

establecimiento de un impuesto modico sobie el .

consumo de la paja y leña que se calcuia 
á 95 para cubrir el déficit que resulta en el m 
mo, comprendido en la siguiente tarifa.

Nombres 
de los artículos.

Consumo 
calculado.

Precio 
medio en la 
localidad.

Valor, 
anual.

Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

Paja. 

Leña

716.780

364.500

0‘03

0‘03

To t a l . .

Déjlcil.

21.503140

10.935

Producto 
anual al lu 

por 100.

Peseta*-

2.150'34

1.093'50

^243^4

0*01

2.° Que se cumpla con lo mandado en Ia y 
2? de la Real orden de 3 de Agosto 1 ® L ’ p 
sin dejar finar el plazo que previene la ley, 
tase al Sr. Gobernador civil de la piov i 
literal de esta acta para su inserción en ei 
t in  Of ic ia l  de la provincia, que adema. J 
público por término de ocho días, y qne ‘ a(1 
finado dicho plazo, se remitan a dicha A ■ d0 
los documentos anotados en la regla .
27 de Mayo de 1877. Tratar s8

Y no habiendo más asuntos do que 
levantó la sesión, firmando la presento 
señores que saben, y por los que no, y« idente, 
tario, de que certifico.—El Aloaldo > 
Lamberto Jimeno.-José Grasa.-Pascual N 
rro.—Asociados: Lorenzo Gazo—Jnn'lk 1 , 
Miguel Grasa.—A ruego del Concejal i .
Val y del individuo de la Junta ALum ' 
que no saben firmar, Vicente París. > e<, -

Corresponde bien y fielmente con su 
al que me refiero. Y para que consto y ■ 
efectos oportunos, expido la presente, c dí
bueno del Sr. Alcalde, en L* uem o m 
Abril de 1894.-V.° B.°-E1 Alcalde, Lam 

Jimeno.—Vicente París.

Este Ayuntamiento, asociado de -¿do 9 
de contribuyentes, acordó proceder a a 
venta libre, de todas las especies suje 
puesto de consumos, por un periodo cíe i 
años, bajo el tipo y condiciones que se 
manifiesto en la Secretaria municipa , # 
mera subasta tendrá lugar en estas _ die2 o, 
toriales el día 2 de Mayo pró^mo, a - fí 
la mañana, y si no diese resultado, _ oitad 
la segunda el día 12 del mismo • , 
h0Ambel 22 de Abril de 1894.—El Alcalde,

ionio Montorio.
_____ ___  — , s 

Declarada desierta por falta de ^^para 

subasta anunciada para el día ae conSUn^ 
arriendo á venta libre de las espe' - de lo9 gi ■ 
así come la del arriendo ^^ieuto de »

pos ae nqumu» j_________ 01 JiQurflOión de 1, 
presidencia ha acordado la ce ' r¿ximo, a 
B. .. / última el 6 de May 
diez y las once de su manana r p
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6s^ Sala Consistorial, bajo el mismo plieg'O de 
^ndicictneg^ con |a modificación de que se ad- 
^tirán posturas que cubran las dos terceras par
es del tipo señalado para la primera.
. ^ülchite 22 de Abril de 1894.—El Alcalde ejer- 

C1eute, Joaquín Riberos.

Acordado por este Ayuntamiento é igual nú- 
de contribuyentes asociados, el arriendo á 

yeuta libre de todas las especies de consumos su- 
JeUs,al impuesto en esta localidad, para el año 
®couómico de 1894-95, cuya primera subasta ten- 
la lugar en la Casa Consistorial el día 30 de

á las diez de su mañana, y si esta no diere 
Quitado se anuncia la segunda para el 10 de 
layo, bajo el pliego de condiciones y por las dos 
erceras partes del cupo que se halla de mani- 
6^o en la Secretaría.

tampoco se presentara licitador, se celebra- 
atl para la venta á exclusiva de los grupos de lí- 

i^idos y carnes en los días que señalen.
Maicena 20 de Abril de 1894.—El Alcalde, Vi- 

CeaU Modrego.

habiendo producido efecto el arriendo á venta 
j.^ del cupo de consumos, sal y alcoholes de este 
ls^rito, se anuncia nuevo arriendo á la exclusiva 

un año de los grupos de líquidos y carnes, cuya 
Yrbasta se celebrará el l.° del próximo mes de 
j ay°) á las diez do su mañana. Si no diere resul- 

se procederá á la segunda á igual hora del 
del mismo mes; y de no haber postor se ce- 

.rara el último remate cuatro días después, ad
hiendo proposiciones por las dos terceras partes, 

i. ^Ipalmas 20 de Abril de 1894.—-El Alcalde, 
^iano Casabona.

. Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
^’^al número de contribuyentes, tiene acordado el 
riendo á venta libre de todas las especies de con- 

jP1*0 por tres años, cuya subasta tendrá lugar el
d0! aGkualj de diez á once de su mañana; de 

do postor, se celebrará una segunda el día 8 
^yo próximo. Si tampoco hubiere postor, se 

dQ00^61^ al arriendo con la exclusiva por los líqui- 
tñ,Sf carn6s por un año solo, cuya primera subas- 
p^^drá lugar el día 18 del citado Mayo, y de no 
^l^^tarse licitador, se celebrará la segunda y 
pq1Itla el 28 del mismo mes. Todas con arreglo al 

de condiciones que se halla de manifiesto 
a Secretaría.

t ^°dos 18 de Abril de 1894.—El Alcalde, Vicen- 
dórente.

p.6 arrienda por el término de un añó, que ter- 
el día 3 de Mayo de 1895, los pastos del 

D^'^P.o llamado de la Carne, sito en este término 
y sin la obligación de expender carnes 

consumo de la población, mediante subasta 
o9, q116 se oolebra-rá en Ia Casa Consistorial el 
P de Mayo próximo, á las nueve de su mañana. 

^o^Sa 23 3e Abril íle 1894.—El Alcalde, Angel

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
de este pueblo han acordado el arriendo á venta 
libre de los derechos de todas especies de consu
mos, por término de tres años, mediante subasta, 
que se celebrará el 26 de Abril en la Sala Consis
torial, á las diez de su mañana: si no hubiese lici- 
tadores, se celebrará la segunda subasta el día 
4 de Mayo próximo á la misma hora.

De no ofrecer resultado, se tiene acordado el 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líqui
dos y carnes por un año, teniendo lugar la prime
ra subasta el 13 de Mayo, y la segunda y tercera 
en los días 22 y 31 del mismo, todas con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Agón 18 de Abril de 1894.—El Alcalde, Euse- 
bio Carranza.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público los documentos siguientes:

La matrícula de subsidio industrial para el año 
económico de 1894-95.

Y el padrón de cédulas personales para el 1894-95.
Agón 15 de Abril de 1894.—El Alcalde, Ense

bio Carranza.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consistirá en 650 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal; con obligación de confeccionar las cuentas 
municipales, repartos, padrones y demás servicios 
que atañen al Ayuntamiento y juntas que al mis
mo se asocian; y con los derechos de arancel la 
Secretaría del Juzgado municipal.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que los aspirantes puedan presentar 
sus instancias en esta Alcaldía por espacio de ocho 
días, desde esta fecha, pasado cuyo plazo se pro
veerán.

Agón 25 de Abril de 1894.—El Alcalde, Euse- 
bio Carranza.

El padrón de cédulas personales y matrícula in
dustrial de este pueblo para el año económico de 
1894-95, estarán de manifiesto al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Bardallur 24 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Macario Lorente.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Igna

cio Requena, vecino de esta ciudad, sin que cons
ten más antecedentes, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
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sito calle de la Democracia, número 62, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre robo; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la Ley. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero,, y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que pueda en
contrarse, procedan á su busca y captura, ponién
dolo, de ser habido, á mi disposición con las segu
ridades convenientes. ,

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 1891.- Pa
blo Campos.—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que á fin de cubrir el capital, inte

reses y costas á que se halla condenada Francisca 
Campos Martínez, domiciliada en Belchite, en 
autos declarativos de menor cuantía promovidos 
contra la misma por D. Manuel Sánchez Sanz, de 
esta vecindad, tengo acordado sacar á la venta en 
pública subasta, sin sujeción á tipo, por ser la ter
cera, las fincas siguientes:

1 .a Un huerto, forraje, sito en término de la 
villa de Belchite, partida de la Acequia vieja, de 
cabida 11 áreas,. 93 centiáreas; que linda al Norte 
con Miguel Jordana, al Sur con senda, al Este con 
acequia y al Oeste con Manuel Gálvez: tasado on 
120 pesetas, y la cebada en forraje en 55.

2? Otro huerto en el mismo término, partida 
de la Azud del Royo, de 10 áreas, 63 centiáreas; 
linda al Norte con Tomás Marín, al Sur con no, 
y al Este y Oeste con Loma: tasado en 130 pe

setas. . , . .j
3 .a Otro huerto en el propio término, partida 

del Recuenco, de siete áreas, ocho centiáreas; lin
da al Norte con Lucía Ordovas, al Sur con senda, 
al Este con río y al Oeste con acequia: tasado en 
160 pesetas. , " ■

4 .a Un campo-huerta en dicho término, parti
da de la Alberca, de 33 áreas; confronta al Norte 
con José María Marín, al Sur con Pascual Lahoz, 
al Este con Manuel Campos y al Oeste con Balta
sar Salvador: tasada la propiedad en 400 pesetas; 
el trigo en forraje que el mismo tiene, en 30 pese
tas, y la cosecha de olivas en 50.

5 .a Y otro campo-huerta en el brazal^ de Ma
juelo, del propio término, su cabida de 33 áreas, 
23 centiáreas; linda al Norte con Bernardo Bene
dicto, al Sur con Tomás Gil, al Este con Eugenio 
Campos y al Oeste con acequia: tasado en 90 pe

setas.
La subasta tendrá lugar simultáneamente en 

este Juzgado y en el de igual clase de Belchite, el 
día 15 de Mayo próximo, á las once de su maña
na; debiendo hacerse presente que se aprobara el 
remate á favor del mejor postor, si ofreciere las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la anterior, adoptando las condiciones de la 
misma, y que no existen títulos de propiedad de

las referidas fincas, los cuales podrán sel suplí

á instancia del rematante. , p». 
Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1894. 

blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

Calatayud
D. Roque Romeo, Escribano del Juzgado de pn 

mera instancia de Calatayud y su partic o..
Certifico: Que en la demanda de pobreza a '1^ 

luego se hará mención, se ha pronunciado c0 
cha de hoy por este Juzgado la sentencia J - 
encabezamiento y pie, son cómo sigue:

»Sentencia— En la ciudad de Calatayud a,19 

Abril de 1894: El Sr. D. Ramón Ferrari y 
rán, Juez de primera instancia del partido, 
estos autos de demanda de pobreza instai 
Vicente Rubio Caballer, Feliciano Rubio/yaba i 
José Rubio Caballer, Francisco y Antonio A 
García, como maridos respectivamente de i i 
Rosa Rubio Caballer, vecinos de esta ciuda' , 
presentados por el Procurador D. L edro U 
bajo la dirección del Letrado D. F ulgencio 
múdez Ucelay, para que se les declare 
objeto de litigar con Melchora Hernández 
viuda, su convecina, en cuyos autos ha sida I - 
el Sr. Abogado del Estado; y por la rebeldía a 
Hernández los estrados del Tribunal, y

Fallo: Que debo declarar y declaro pob' e* 
sentido legal á Vicente Rubio Caballer, I1 c .y 
Rubio Caballer, José Rubio Caballer, F rancis 
Antonio Abian García, estos dos últimos cení। 
ridos respectivamente de Pilar y Rosa b 'i /' 
baller, otorgándoles los beneficios que la ey 
cede á los de su clase, para que puedan htig' u 
Melchora Hernández Sediles; sin perjuicio 
obligación que impone el art. 37 y 39 de a ■ 

tida ley. , , j83
Y por esta mi sentencia, que se notificara 

partes, y en cuanto á la rebeldía en es a 
insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do a P 
cia, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
do y firmo.—Ramón Férrán.»

Así resulta de dicho expediente a q116 ^^ 

fiero. Y para que conste y á fin de que se im^ y 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro 01. 
sente testimonio que, con el V." B. del. 
firmo en Calatayud á 19 de Abril de ibAL- 
Bueno.—El Juez de primera instancia, líam 
rrán.—Roque Romeo.
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AN UNCIOS.
Traspaso económico de la baibeiía

Blas Requena, en Zaragoza, Antonio 1 

mero 7: Tratarán en el principal de dicha c
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